
                   Noviembre 2011

SINDICATO DE PRENSA BONAERENSE

Obra Social del Personal de Prensa de la República 

Argentina (OSPPRA) 

11 Nº 368 - La Plata - Tel. 424-1687

OBRA SOCIAL PRIMARIA: 50%

COSEGURO DE IOMA:     30%

PMI:                               100%

CRONICOS:                  Precio Regencia Res. 310/04

ANTICONCEPTIVOS: 100%

RECETARIO OFICIAL:
O.S. PRIMARIA: COLOR ROSA: Adjuntando la receta original prescripta por el médico.

COSEGURO DE IOMA: COLOR CELESTE  :   Adjuntando la receta original prescripta por el médico.

PMI: COLOR ROSA  :   con sello PMI Adjuntando la receta original prescripta por el médico.

CRONICOS: COLOR ROSA  :   Impreso en NEGRO. Adjuntando la receta original prescripta por el 

médico.

ANTICONCEPTIVOS: COLOR ROSA: Adjuntando la receta original prescripta por el médico.

Los recetarios oficiales son transcriptos de la receta original por el Sindicato de Prensa.

VALIDEZ DE LA RECETA: 15 días corridos a partir de la fecha de prescripción. 

TROQUELADO: SI. (con Cod. De Barras). Cuando actúa como Obra Social Primaria el 

TROQUEL deberá adherirse a la receta.

Cuando actúa como Coseguro se consignará en forma manuscrita el Nº de TROQUEL. 

DEL RESUMEN: 
Planilla: Carátula Única 

Cantidad: Una

Presentación: Mensual



PRODUCTOS POR RECETA: 3 de distinto principio activo.

PRODUCTOS POR RENGLON:
Cuando existen 2 tamaños: 

1º tamaño: 2 *

2º tamaño: 1 *

Cuando existen más de 2 tamaños: 

1º tamaño: 2 *

2º tamaño: 1 *

3º tamaño: 1 * 

* De los 3 productos distintos por receta, se pueden dispensar hasta 2 envases por renglón, 
en cualquiera de los tamaños, siempre que así lo especifique el profesional médico y lo 
trascriban en el Sindicato de Prensa.      

Antibióticos Inyectables: 
Envase Individual y Multidosis: lo prescripto y transcripto.   

RECONOCIMIENTO DE MEDICAMENTOS:
Cubre todos los medicamentos que han sido transcriptos por el Sindicato de Prensa en el recetario 

oficial.

OSPPRA NO PAGA VENTA LIBRE
CRONICOS: Cubre los medicamentos de Patologías Crónica, conforme al precio de referencia 

(70%), de acuerdo a la Resolución 310/04.


